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Villavicencio de los
Caballeros • 13 y 14 de. Febrero

Villalba de la Loma 12 de id. 
Zorita 11 de id.

N OFICIAL

Piñel de Abajo . 4 de Febrero
Roturas 5 de id.
Pesquera de Duero 2 y 3 de id.
Peñafiel 6, 7 y 8 de id.

Unica zona de Si'ava del Sey.
La oficina recaudatoria está situada en

Nava del Rey.
Recaudador: D. Martin Hernández.
Auxiliares: D. Paulino Ajenjo y D. Ma

nuel Alvertos.
Alaejos 12, 13,14y 15 Febrero
Castrejón 7 y 8 de id.
Castronuño 4, 5 y 6 de id.
Fresno el Viejo 8, 9 y 10 de id.
Nava del Rey 19, 20, 21 y 22 de id.
Pollos 1 y 2 de id.
Siete Iglesias 4, 5 y 6 de id.
Torrecilla de laOrden 9, 10 y 11 de id.
Villafranca de Duero 4 de id.
Villaverde 1, 2 y 3 de id.

1? y 2.^ zona de Olmedo.
La oficina recaudatoria en Matapozuelos, 
Recaudadores: D. Tomás Lopez Carrion y 

D. Daniel Hernando Martin.
Auxiliares: D. Gregorio Casado Izquierdo 

y D. Gregorio Fernandez.
Llano de Olmedo 3 de Febrero
Aguasal 3 de id.
Almenara 4 de id.
Puras 4 de id.
Bocigas 5 de id.
Fuente Olmedo .5 de id.
Alcazarén 6 y 7 de id.
Olmedo 6, 7 y 8 de id.
Muriel 9y Í0 de id.
Salvador de Zapardiel 10 de id.
Ataquines . 11 y 12 de id.
Villalba de Adaja 3 de id.
Ventosa de la Cuesta 4 de id.
Pozaldez 5, 0 y 7 de id.
Matapozuelos 8, 9 y 10 de id.
Hornillos 11 de id.
Ramiro 12 de id.
La Zarza 13 de id.
Valdestillas 3 y 4 de id.
Boecillo 5 de id.
Viana 6 de id.

1.^ Zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Peñafiel.
Recaudador: D. Tomás Madrid.
Auxiliar: D. Tomás Nuñez Abril.

San Llorente 8Me Febrero
Corrales de Duero 6 de id.
Valdearcos 1 de id.
Piñel de Arriba 7 de id.’

2 ."' zona de Feñañel.
La oficina recaudatoria en Quintanilla de 

Abajo.
Recaudador: D. Tomás Pelaz.
Auxiliares: !). Gregorio Peñas Berzosa y 

1). Nicolás Palacios.
Campaspero 1 y 2 de Febrero
Viloria . 1 de id.
Torrescárcela ' 2 y 3 de id.
Padilla 8 de id.
Valbuena de Duero 5 y 6 de id.
QuintanilladeArriba 3 y 4 de id.
Cogeces del Monte 3 y 4 de id.
Baliabon 4 de id.
Montemayor 5 y 6 de id.
Santibañez 7 de id.
Traspinedo 7 de id.
Sardón Gdeid.
Olivares de Duero 8 de id.
Quintanilla de Abajo 9 y lO de id.

3 .® zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Peñafiel.
Recaudador: : D. Críspulo Gonzalez.

Bocos 1,° de Febrero
Curiel 2 de id.
Castrillo de Duero 3 de id.
Langayo 4deid.
Manzanillo 5 de id.
Rábano 7 de id.
Canalejas 8 de id.
Torre de Peñafiel 9 de id.
Fompedraza 10 de id.
Olmos de Peñafiel 11 de id.

Unica zona de Tordesillas.
La oficina recaudatoria está situada en 

Tordesillas.
Recaudador: D. Mauricio Rodríguez.
Auxiliares:D.Sergio Gento, D. M. Obdulio 

Ferrin y D. Baltasar Villagarcía.
Bamba 6 y 7 de Febrero
Bercero 1 y 2 de id.
Berceruelo 3 de id.
Castrodeza b y 7 de id.
Marzales 4deid.
Matilla de los Caños ,10 de id.
Pedrosa 3 y 4 de id.
San Miguel del Pino 5 de id.
S. Roman de la Hornija 8 y 9 de id.
Tordesillas 10, 11, 12 y 13 de id.
Torrecilla la Abadesa 8 v 9 de id.
Velilla 12'de id.
Velliza 10 y 11 de id.
Villalar 3 y 4 de id.
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DE LA. PROVINCIA DE VAgLADOLIü

Villán de Tordesillas ll de Febrero 
Villavieja 1 3^ 2 de id.

1? zona de Valoria la Buena.
La oficina recaudatoria está situada en Va- ;

loria la Buena.
Recaudador: D. Isaac Bustos.
Auxiliar: D. José Camino Ruiperez.

Villafuerte 5 de Febrero
Amusquillo 5 de id.
Castroverde 4 de id.
Villaco 4 de id. ■
Encinas 6 de id.
Canillas. . 6 de id.
Fombellida 7 de id.
Torrefombéllida 7 de id.
Cigales 10 y 11 de id.
Mucientes 10 y 11 de id.
Cabezón 12 3’ 13 de id.
S. Martín de Valbení 13 de id.
Corcos 14 y 15 de id.
Cubillas Santa Marta 14 3' 15 de id.
Valoria la Buena 17 y 18 de id
Trigueros 19 y 20 de id.
Quintan.® Trigueros 19 v 20 de id.

2? Zona de Valoria la Buena.
La oficina recaudatoria en Castronuevo. 
Recaudador: D. Florencio Sanz. 
Auxiliar: D. Primo Llanos..

Castrillo-Tejeriego 
Villavaquerín 
Olmos de Esgueva 
Villarmentero 
Esguevillas 
Piña de Esgueva 
Villanueva de los In

fantes
Castronuevo

3 y 4 de Febrero
5 y 6 de id.
7 y 8 de id.
9 de id.
11 y 12 de id.
13 y 14 de id.

15 de id.
16 y 17 de id.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Instrucción de Recauda
dores de 12, de Mayo de 1888, se anuncia en 
el periódico oficial por medio del presente á la 
vez que se hace saber á los contribuyentes de 
la provincia que durante los diez primeros 
días del mes-de ’ Marzo próximo pueden sa
tisfacer sus cuotas sin recargo en las oficinas 
de recaudación respectiva que se hallan situa
das en las capitales de las zonas que se desig
nan, así como á los de Valladolid que losauxi- 
liares que se mencionan irán á domicilio du
rante los primeros 20 días que se indican, si 
bien ¡pueden verificarlo durante los que se se
ñalan de recaudación voluntaria en las oficinas 
situadas en la calle de doña María de Molina, 
núm. 10.

Valladolid 27 de Enero de 1896.—El Arren
datario, Mnc/res Pelá2:.

Núm. 235.

.^yuaíamienío constlíucioiíal de 
La Zarza.

, Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de esta villa correspondientes al ejer
cicio económico de 1894 á 1895 en sus dos 
períodos ordinario y de ampliación, se hallan 
de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días, á los efectos del art. 161 de la lej^ Mu
nicipal. ;

La Zarza 20 de Enero de 1896.—El Alcal
de, Nicomedes Hurtado.—El Secretario, Gre
gorio Ramos.

NóM. 236.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacid.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1894 á 1895, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración á los efectos del art. 161 de la Ie3^ Mu
nicipal.

Villacid 20 de Enero de 1896.—El Alcal
de, Tomás Fernandez.—P. S. 0., El Secreta
rio, Félix Pardo.

NÚM. 237.

Ayuntamiento constitucional de 
Pesquera de Duero.

En sesión de diez y ocho de los corrientes 
acordó este Ayuntamiento proceder á la eje
cución de las obras para la construcción de 
un Depósito de cadáveres y Cementerio civil, 
cuyo importe con arreglo al presupuesto for
mado por el Arquitecto de la provincia, 
asciende á la cantidad de 1.382 pesetas 20 
céntimos, la cual ha de servir de tipo en baja 
en la subasta que tendrá lugar el día diez 3^ 
seis del próximo Febrero despues de Misa 
Mayor, en Consistorio, ante la Junta al efecto 
nombrada, presidida por el Sr. Alcalde ó quien 
le sustituya.

La licitación se hará en un solo acto y por 
medio de pliegos cerrados de la clase 12.® que 
deberán entregarse dentro de la medía hora 
de abierto éste, debiendo acompañar á cada
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NüM. 227.

Jusgááo HnHicipal ¿el Distrito de la Plasa.
SÁGJ M/ENTOS relish'adoft en ee^e Jíi^je/ado dnraíite la 2.^ decena del mesde Enero de I'd 96.

VaUadolid 21 de Enero de 1896,—En Juez Municipal, Hilarión Llorente.

ÍJEL UNCIONES registradas en este Juzgado durante la ^.^ decena del mes de Enero dé 1^96 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

V>^3S8.O3Sr33.«3- 373723 íMCI: TOTAL
DIAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solboi'as. Cíwadas. Viudas, ! TOTA L. á5©ii©i»al

11 1 - n 57 1 3 1
55 i

4 5
12 2 „ 55 2 51 2
13 2 51 3 ! 57 2 i 2 5
14 3 55 55 3 57 55

1 4
15 r 1 1 » 55

2 3
16 1 1 55 2 ¡ 57 17 55 15

•2
17 3 ■ 51 4 ■ 1 n 1 2 - 6
18 n 1 2 5’ 5' 55 55

•2
19 1 Í 5' 2 57 51 55 2
20 1 57 : 1 2 1* ■-5

2 3
n i 55 - 55 ' 75 11 55 55

Total. 14 5 2 21 1 8
k

1 4 13 34

Valladolid 21 de Enero do 1396.— En Jusz Municipal, Hilarion Llorente.

Vaiiadoiád: IbVG.—Iiar-rensa y Huúiiadrtniacio» áai Loópicio provnicial.
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DE LA PROVINCIA DE _VALLADOLID . J^

Unica zona de Medina de Hioseco.
La Oficina recaudatoria está situada eu 

Medina de Rioseco.
Recaudador: D. León Diez Alvarez.
Auxiliares: D. Nemesio Rueda,D. Hermías

Martin, D. Severiano Alvarez, D. Venancio 
Martin y D. Valentin Alvarez.
Berrueces 
Cabreros del Monte 
Castromonte 
Medina de Rioseco 
Montealegre 
Moral de la Paz 
Morales de Campos 
Mudarra 
Palacios 
Palazuelo
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós 
Villagarcía
Villalba del Alcor
Villamuriel ,
VillanuevaS. Mancio

3 y 4 de Febrero 
10 y 11 de id.
17 y 18 de id.
24, 25, 26 y 27 de id 
19 y 20 de id.
5 y 6 de id.
3 y 4 de id.
7 y 8 de id.
3 y 4 de id.
7 y 8de.id.
5 y 6 de id.
12 y 13 de id.
10 y 11 de id.
7, 8 y 9
5 y 6 de id.
1 y 2 de id.
15, 16 y 17 de id.
1 y 2 de id.
11, 12 y 13 de id,
15 y 16 de id.
21 y 22 de id.
18 y 19 de id.
12 y 13 de id.

1 .^ Zona de S^ota del Marqués.
La oficina recaudatoria en Torrelobaton 
Recaudador: 1). Manuel Diaz Suarez. 
Auxiliar: D. Porfirio Negro.

Adalia
Barruelo
Gallegos de Hornija 
Mota del Marqués 
Peñaflor
S. Cebrián de Mazote 
San Pelayo 
Torrecilla de la Torre 
Torrelobaton
Vega de Valdetronco 
Villasexmir
San Salvador

6 de Febrero
7 de id.
10 de id.
3, 4 y 5 de id,
12 y 13 de id.
7 y 8 de id.
13 de id.
8 de id.
19, 20 y 21 de id.
10 y 11 de id.
14 de id.
11 de id.

2/^ Zona de ^ota del S^arqués.
La oficina recaudatoria en Tiedra. 
Recaudador: D. Policarpo Abril. 
Auxiliar: D. Eusebio Manrique Salvador.

Almaráz
Benafarces
Casasola 
Castromembibre 
Poblada ra

1 .® de Febrero
5 de id.
6 y 7 de id.
5 de id. ,
2 de id.

San Pedro de Latarce
Tiedra
Urueña
Villalbarba
Villanueva de los Ca

balleros
Villardefrades
Villavellid

3 y 4 de Febrero
1 y 2 de id.
3 y 4 de id.
6 de id.

8 y 9 de id,
8 y 9 de id.
7 de id.

Unica zona de Villalón.

Oficinas recaudatoi-ias en Villalón y Beci
lla de Valderaduey.

Recaudador: D. Manuel Diez Ramos.
Auxiliares: Í). Alejandro García Palacios,. 

I), Domingo Diez Ramos, D. Cándido Soto, de 
la Rosa, D. Nicolás García Palacios, D. Octa
viano Herreras, D. Eugenio Tejo Azcona, Don 
Francisco Escud,ero Calderón, D. Cándido del 
Fraile, D. Galo Salvador, D. Venancio Saiz del 
Agua y D. Dionisio Calzada.
Aguilar 8 y 9 de Febrero
Barcial de la Loma 6 y 7 de id.
Becilla 24 y 25 de id.
Bolaños 10 y 11 de id.
Bustillo de Chaves 10 de id.
Cabezón de Valdera

duey 9 de id.
Castro bol 20 de id.
Castroponce 15 de id.
Ceinos de Campos 4 y 5 de id.
Cuenca de Campos 20 y 21 de id.
Fontihoyuelo 8 de id.
Gaton 16 y 17 de id.
Herrin 18 y 19 de id.
Mayorga 21, 22 y 23 de id
Melgar de Arriba 0 y 7 de id.
Melgar de Abajo 7 de id.
Mon asterio 6 de id.
Quintanilla del Molar 4 y 5 de id.
Roales 2 y 3 de id.
Sahelices de Mayorga 8 de id.
Santervás de Campos 4 y 5 de id.
Union (La) 17 y 18 de id.
Urones de Castropon

ce 19 de id.
Valdunquillo 15 y 16 de id.
Vega de Ruiponce 13 y 14 de id.
Villabarúz 1.® de id.
Villacarralón 8 de id.
Villacreces 10 y 11 de id.
Villacid 2 y 3 de id.
Villalón 22, 23 y 24 de id.
Villafrades 2 y 3 de id.
Villagómez la Nueva 9 de id.
Villanueva la Con

desa 12 de id.
Villaian 12 de id.
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 JE LA PROVINCIA DE Vx^LLADOLlO Î67 

NûM. 240. Nom. 229.

Don 2*eonardo Guerra, Juez de primera 
instancia de esta villa de la ^ota y su 
partido.

Por el presente tercero y último edicto se 
cita y emplaza á todos los qne se crean con 
derecho á los bienes qne constituyen la Ca
pellanía colativa familiar fondada en la Er
mita de Nuestra Señora de Tiedra Vieja, por 
Francisco Perez Fernandez y su mujer Ma
ría Ruiz Bamba Martin, vecinos que fueron 
de dicho Tiedra, por escritura de quince de 
Febrero de mil setecientos treinta y dos, an
te D. Bartolomé Perez Minayo, numerario que 
fué de expresada villa, para que en el térmi
no de dos meses á contar desde la inserción 
de éste en la G-acela de Madrid se presenten 
á deducirle en el juicio universal que se si- 
eue en este Juzgado á instancia de 1). Ber- 
nardo Garbajosa Calvo, Presbítero, vecino de 
Zamora, sobre que se le declare con derecho á 
los bienes afectos á dicha Capellanía como pa
riente más próximo de los fundadores; aper
cibidos de que no será oído en dicho juicio 
el que no comparezca dentro de este último 
plazo según lo dispuesto en el artículo mil 
ciento doce de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en la. Mota del Marqués á once de 
Enero de mil ochocientos noventa y seis.— 
Leonardo Guerra.—Andrés Fernandez.

Talón núm. 28.

NüM. 249.

Juzgado municipal de Villavieja.
Por defunción del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Secretario del .Juz
gado municipal de este pueblo, y habiendo de 
proveerse con arreglo á la ley del Poder judi
cial y reglamento especial, los aspirantes po
drán dirigir sus solicitudes al Sr. Juez muni
cipal de esta villa en el término de quince 
días, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia; 
dicha plaza no tiene más dotación que la que 
los aranceles señalan á esta clase de funcio
narios.

Villavieja 22 de Enero de 1896.—El Juéz 
municipal, Cipriano Berceruelo.—P. S. 0., 
El Secretario interino, Ricardo Hernández.

El Gomisario de Guerra, Interventor de la 
Factoría de Utensilios de esta Plaza.

Hace saber; Que necesitándose adquirir 
por dicho Establecimiento, que se halla si
tuado en la calle de las Cadenas de San Gre
gorio número 5, aceite de oliva, petróleo de 
Santander, carbón de encina de Salamanca, 
jabón común de primera, leña de pino, y 
paja larga de cebada, pueden los que gusten 
vender dichos artículos, presentar proposicio
nes con sus- precios y muestras en dicha 
Factoría el día 11 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, rigiendo el reloj del 
Establecimiento, en que tendrá lugar el con
curso, advirtiéndose que las proposiciones han 
de ser por escrito y presentadas por sus auto
res ó persona legalmente autorizada y que en 
el precio ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta bU entrega en almacenes de la 
Administración Militar,

Valladolid 23 de Enero de 1896.—Federico 
Strauch.

Talón núm. 29.

NoM. 230.

El Comisario de Guerra, Interventor de la 
Factoría de Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesilándose adquirir por 
dicho establecimien ío que se halla situado en 
elex-convento de San Agustín, harina de pri
mera para pan de hospital,cebada, paja y leña 
pueden los que gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus precios y 
muestras en dicha Factoría el día 13 de Febre
ro próximo á las doce de su mañana, rigiendo 
el reloj del establecimientoen que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y presentadas porsus 
autores ó persona, legalmente autorizada, y 
que en el precio ha de hallarse comprendido 
todo el gasto hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar.

Valladolid 23 de Enero de 1896.—Federico 
Strauch.

Talón núm. 30.
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proposician extendida con estricta sujeción al 
modelo inserto, el resguardo que acredite ha
ber depositado el proponente en la Depositaría 
de la Corporación la cantidad de 69 pesetas 
11 céntimos á que asciende el cinco por cien
to, y el contratista la ampliará hasta el 10 
por 100.

La duración de las obras será de cincuenta 
días, que empezarán á contarse á Jos diez de 
haber sido por el Ayuntamiento aprobado el 
remate.

Si hubiere dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá nueva licitación entre los que 
las suscriban durante media hora, no admi- 
tiéndose pujas que bajen de diez pesetas.

Los pagos S3 harán al contratista por quin
cenas vencidas en vista de los certificados que 
expida el Director facultativo de las .obras.

El plano, presupuesto, memoria, pliego de 
condiciones facultativas y económicas están 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción desde esta fecha hasta el día de la subasta.

Pesquera de Duero 21 de Enero de 1896. 
—El Alcalde, Mariano García.—P. A. D, A., 
Ricardo Mínguez.

Modelo de23‘roi3osicion.

D. N. N., vecino de...., enterado de los 
anuncios publicados para la subasta de las 
obras de un Depósito de cadáveres y Cemente
rio civil de esta población, me comprometo á 
tomarlas á mi cargo por la cantidad de..... , 
pesetas (se ha de consignar precisamente en 
letra) con sujeción á los planos, memoria y 
pliego de condiciones facultativas y económi
cas aprobadas por el Ayuntamiento.

(Pueblo, fecha, mes, año y firma del proponente.)
Talón núm. 26.

Nüm.239.

Ayuntamiento constitucional de 
GurieL

El Ayuntamiento que presido en sesión 
ordinaria del día veintidós de Diciembre últi
mo, acordó verificar el deslinde del camino 
vecinal titulado de las Llenaras, que de Rotu
ras guía á Pesquera de Duero, en la parte que 
comprende este término municipal, señalando 
para este objeto el día tres de Febrero á las 
diez de la mañana.

BOLETÍN OFICUi.

En su virtud se cita á los propietarios de 
terrenos colindantes con dicho camino por si 
tienen á bien comparecer al acto.

Curiel 22 de Enero de 1896.—El Alcalde, 
Pedro Mínguez.

Sección quirita.

NuM. 231.

CÉDÜL.4 DE NOTIFICACION.

Por el Sr. Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en los autos de.mayor 
cuantía seguidos á instancia de D. Guillermo 
García Martínez del Rincón, en concepto de 
representante legítimo de su mujer doña Mi
caela Rodríguez, contra 1). Celestino Dueña.s 
Sánchez, testamentario y heredero de D. Mi
guel Dueñas, sobre pago de pesetas y hoy de
sistimiento de apelación, se ha dictado la pro
videncia que literalmente dice así:

Providencia.-]uezSr. Hinojal.-Medinadel 
Gampo trece de Enero de mil ochocientos no
venta y seis. Por presentado el anterior escri
to que se una á sus antecedentes y toda vez 
que D. Celestino Dueñas Sánchez, no se halla 
en el domicilio designado en Valladolid y que 
se ignora su paradero, hágasele saber por cé
dula que se fijará en la tabla de anuncios de 
este Juzgado, insertándose además en el Bo
letín Oficial de esta provincia y en la Gace
ta d.e Madrid, que en el término de diez días 
desde la publicación en ésta, comparezca en 
este Juzgado y su Sala de Audiencia áfin de 
ratificarse en el escrito de desistimiento de 
apelación suscrito por su Procurador Don 
Ataulfo Diez Esteban, bajo apercibimiento que 
si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. Lo mandó y firma 
S. S.^, doy fé.—Hinojal.—Ante mí, Domingo 
Manzano.

Y para que lo acordado tenga lugar, pon
go la presente cédula que firmo en cumpli
miento de lo mandado en Medina del Campo 
á catorce de Enero dé mil ochocientos noven
ta y seis.—El actuario, Domingo Manzano.

Talón núm. 27.
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Año de 1896. Lunes 27 de Enero JNútn. 21.

SE PUBLICA 5 0903 LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

?or un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ü'ci céntimos.
■Los anuncios se niser-tarán al' h 

precio de ,t£‘G céntimos por línea
ü

Las leyes obligarán en la Penin
sula, islas alyaoeaies, Canarias y te
rritories de Africa'sujetos á la legis
lación penin.súlar, á lo.s veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
di.spusiero otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articuio 1.“ dii Cüdigo Civil vigente.^

[ PUNTO DE SUSCRICION.

i¡ En la Imprenta y Encuader- 
p nación del Hospicio provincial 
j. de Valladolid, Palacio de la Ex- 
i celentís¡ma Diputación.
p Lus susenciones y anuncios se 
j- servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
BÆKTK OKICXA.il.

fOSiDESeiA 8EUmBJ0 DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 36 de Enero de 1896.)

Seceiop segunda.

Ministerio de la Guerra.
BEAL ÜKDEN CIR0UL,4B.

Exemo. Sr.: Con arreglo á lo disptiesio en el 
art. 24 de la vigente ley de Presupuestos, en 
cuanto se refiere al pa.se á Cuba de los Oficiales 
de la reserva gratuita que lo soliciten, y te
niendo en cuenta las necesidades del servicio;

El Rey (Q. 1). G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente:

Primero. Se abre un nuevo concurso para 
que en el plazo de quince días, á contar desde 
la fecha de esta circular, puedan los segundos 
Tenientes de la reserva gratuita del arma de 
Infantería solicitar su destino al Ejército de 
Cuba, en las condiciones que la expresada ley 
y Real orden de 22 de Julio último señalan.

Segundo. Las instancias que en petición 
de dicha gracia existen actualmente en este 
Ministerio, pertenecientes á Oficiales de la re
serva gratuita de Infantería, serán remitidas 
á los Comandantes en Jefe, Capitanes y Co
mandantes generales respectix'os, á fin de que 
una vez clasificados los interesados las cursen 
de nuevo para la resolución que proceda.

Y tercero. Las expresadas Autoridades 
dispondrán desde luego que se constituyan las 
Juntas clasificadoras, conforme en un todo á 
lo prevenido en la citadel circular de 22 de 
Julio último, que deberá observarse, teniendo 
presente el plazo señalado y procediendo al 
examen de los interesados á medida que se 
vayan presentando, con objeto de cursar las 
instancias á este Ministerio á la mayor breve
dad posible.
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De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1896.—A^'cárrííí/ói.—Señor.....

{Qaeetn del 33 de Enero de 1896.')

Sección cuarta.

NúM. 241.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID,

OFICINAS DEL ARREND ATARIO.-VALLADOLID, Calle de Doña María de Mol¡na, mini. IO.

Beccmdacion del tercer trimestre de 1895-96.

En el día 1.® de L'ebrero próximo dará 
principio en esta provincia la recaudación de 
las contribuciones rústica y pecuaria, urbana, 
edificios y solares, aumentos de riqueza urba
na, industrial, impuestos de carruajes de lujo, 
minas y alcoholes, correspondientes al tercer 
trimestre del actual año económico, la que 
tendrá lugar de nueve de la mañana á tres de 
la tarde en los días y pueblos que se expresan 
ú continuación:

1.^ Zona de la Capital.

Oficina recaudatoria, Valladolid, calle de 
Doña María de Molina, núm. 10.

Recaudador: D. Andrés Peláz de Celis.
Auxiliares: D. Eliseo Camino de la Rosa, 

D. Miguel González, 1). Aniceto Rodríguez, 
D. Felipe de la Calle, D. Cecilio Torres y don 
Fernando Alonso.

.DISTRITOS MUNICIPALES

Valladolid
Aldea de San Miguel 
Aldeamayoi* 
Camporredondo
La Pedraja
Portillo
S. Miguel del Arroyo 
Cogeces de Iscar 
Iscar
Megeces
Mojados
.Pedrajas de San Es

teban

Días en que ha de 
verificarse la cobranza.

Del l.°al 20 de Febrero 
12 y 13 de id. 
14 y 15 de id.
11 de id.
12 y 13 de id.
9, 10 y 11 de id.
9 y lOdeid.
24 de id.
21 y 22 de id.
25 de id.
24 y 25 de id.

21 y 22 de id.

2.^^ Zona de la Capital.
Oficina recaudatoria, Valladolid, Plazuela 

del Teatro, núm. 7, principal.
Recaudador: D. Eusebio Rodríguez Perez.
Auxiliares: D, Jesú»s Moneo y D. Luis Cal-

zada.
Parrilla 15 y 16 de Febrero
Villabañéz 20 y 21 de id.
Renedo 22 y 23 de id.
Laguna 3 y 4 de id.
Puente Duero 2 de id.
Santovenia 1 de id.
Fuensaldaña 5 y 6 de id.
Villanubla 7 y 8 de id.
Ciguñuela 9 y 10 de id.
Zaratan 9'ylOdeid. •
Géria 11 y 12 de id.
Robladillo 11 de id.
Simancas 13 y 14 de id.
Arroyo 13 de id.
La Cistérniga 18 v 19 de id.
Tudela de Due’ro 15,"16 y 17 de id.

I.^ zona de Medina del Campo.
Oficina recaudatoria en San Vicente del 

Palacio.
Recaudador: D. Amalio Labajo Cendon.
Auxiliares: D. Mariano Labajo Cendon y

D. Rufino San Martin Velicia,
Bobadilla del Campo 7 y 8 de Febrero
Brahojos de Medina 5 y 6 de id.
Campillo 3 y 4 de id.
Cervillego de la Cruz 17 y 18 de id.
Fuente el Sol 15 y 16 de id.
Gomeznarro 18 y 19 de id.
Lomoviejo 13 v 14 de id. V
Moraleja de las Pana

deras 2 de id.
Pozal de Gallinas 19 y 20 de id.
Rubí de Bracamonte 11 y 12 de id.
San Pablo de la Mo

raleja 16 y 17 de id.
S. Vicente del Palacio 1 y 2 de id.
Velascálvaro 9 y 10 de id.

2.’' zona de Medina del Campo.
Oficina recaudatoria en Medina del Campo.
Recaudador: 1). Lope de la Calle Lozano.
Auxiliar: D. Eusebio Rodríguez Buñuel.

Carpio 13, 14 y 15 de Febrero
Rodilana 3 y 4
Rueda 10, 11 y 12
La Seca 7, 8 y 9
Serrada 5 y 6 de id:
Villanueva de Duero 5 y 6
Villanueva de las To

rres 20 y 21 de id.
Medina del Campo 20, 21, 22 y 23 de id.
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